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REGLAMENTO ESTUDIANTIL 
 

Esta normatividad se constituye en el compendio de reglas, por medio de las 
cuales se viabiliza el contrato de servicios educativos entre la institución de 
educación superior y el estudiante. Aquí se marcan los procedimientos, a 
través de los cuales se logra la formación del profesional y se le acreditan sus 
saberes, pero igual se consignan las demandas que la institución propone al 
estudiante, para que este alcance los objetivos convivencia y 
profesionalización. 
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NATURALEZA Y CARÁCTER DE LA FUNDACION 
 

 
La FUNDACIÓN CENTRO COLOMBIANO DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES - FCECEP, es una institución de carácter tecnológico, 
fundada el 12 de enero de 1974, de naturaleza privada y utilidad común, sin 
ánimo de lucro y con personería jurídica legalmente reconocida mediante 
Resolución No. 11967 del 21 de Agosto de 1984 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional.  
Actualmente la Fundación CECEP es reconocida como Institución de 
Educación Superior, y como Organización está conformada por la Asamblea 
General, Directivos, Docentes, Personal Administrativo, Estudiantes y 
Egresados, en ella las decisiones se toman teniendo en cuenta el bien común, 
las normas establecidas en los Estatutos y Reglamentos; promoviendo 
constantemente la participación de todos los estamentos que la conforman.  
La razón de ser la Fundación es la formación de tecnólogos idóneos, 
conocedores de su disciplina, y cuya formación crítica y ética les permitirá 
asumir a conciencia su responsabilidad social reflejada fundamentalmente en 
el compromiso de ayudar a transformar y mejorar su calidad de vida y su 
entorno.  
La Fundación CECEP orienta y desarrolla su labor educativa a través de 
programas técnicos, tecnológicos y Educación Continua para cumplir de esta 
manera las exigencias de la legislación colombiana en materia educativa.  
 

MISION DE LA F -CECEP  
 
La Fundación Centro Colombiano de Estudios Profesionales FCECEP tiene 
como misión contribuir a la Formación de Sujetos en Educación Superior, 
comprometidos con su vida personal, profesional y laboral, capaces de liderar 
procesos de transformación de su entorno social y económico a través de un 
currículo flexible y pertinente.  

 
 

VISION DE LA F-CECEP  
 
Que al año 2017 la FCECEP se encuentre posicionada en el ámbito local, 
regional y nacional como una institución de educación superior, técnica 
































































